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JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 
Tutela No. 47-2022-00457-00 

 

Teniendo en cuenta que la anterior solicitud reúne los requisitos exigidos por 

el Decreto 2591 de 1991, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR a trámite la presente tutela instaurada por la ciudadana 

RUTH STELLA TOBAR CORDOBA en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS, 

INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC. 

 

SEGUNDO: En virtud de lo anterior y en desarrollo de lo dispuesto por el 

artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, SOLICITAR a las entidades accionadas que, 

en el improrrogable término de UN (01) DÍA contado a partir de la notificación de 

esta decisión, so pena de que se tengan por ciertos los hechos de esta tutela, dé 

respuesta a todo lo manifestado en el escrito tutelar y remita un informe 

pormenorizado de los antecedentes del caso, en lo que concierne al proceso de 

convocatoria - No 1335 de 2019 - Territorial 2019 se le envía copia de a petición de 

tutela y sus anexos. 

 

TERCERO: ORDENAR a la COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, y 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS, para que, por 

conducto de dichas entidades, se notifique a todos interesados dentro del proceso 

de selección o convocatoria No. 1357 de 2019 donde la actora de estas diligencias 

es interesada, publicando un aviso en la página Web y arrimando las pruebas a que 

tenga lugar. 

 

CUARTO: Por secretaría y por el medio más expedito e idóneo, procédase a 

notificar esta determinación tanto a la parte accionante como a la accionada, 

dejando las constancias del caso. Inténtese la notificación de ésta a través de los 

medios electrónicos disponibles. 



 

QUINTO: NEGAR la medida provisional solicitada, toda vez que de los 

elementos aportados al trámite no se advierte necesidad y urgencia que permita 

emitir decisión de tal naturaleza, de conformidad con lo establecido en el artículo 7 

del Decreto 2591 de 1991, por lo que el accionante se deberá atener a lo que sea 

resuelto en el fallo que se profiera. 
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